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Guayaquil, 6 de Enero del 2020 

SEÑORA 

NATALIA NICOLE MENDEZ ROJAS 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

TROICKI S. A. reunida en esta Ciudad el día de hoy. Tuvo el acierto de elegirlo a usted 

para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo de CINCO AÑOS. Ud. 

reemplazara en el cargo a la Srta. CARMELA EDITH TIGRERO FIGUERO. 

Como GERENTE GENERAL de la Sociedad, le corresponderá a usted ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

TROICKI S.A se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor lvole Zurita Zambrano, el 04 de Marzo del dos mil 

ocho, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 27 de Marzo del dos mil ocho. 

Atentamente, 

Lcda. Diana Castro Loor 

SECRETARIA AD-HOC 

Guayaquil, 6 de Enero del 2020 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE TROICKI S.A 

poralia. fiénder Y. 
f. NATALIA NICOLE MENDEZ ROJAS 

C.C. 0930868633 

Dirección: Urb. Bello Horizonte Mz 35 V.16 

Teléfono: 04-2852013 
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NUMERO DE REPERTORIO:726 
FECHA DE REPERTORIO:07/ene/2020 

HORA DE REPERTORIO:15:34 
  

  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Enero del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TROICKI S.A., a 

favor de NATALIA NICOLE MENDEZ ROJAS, de fojas 1.393 a 1.396, 
Libro Sujetos Mercantiles número 234, 

ORDEN: 726 
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o . DEL CANTON GUAYAQUIL 

_ Guayaquil, 08 de enero de -2020 o DELEGADO | 

> REVISADO POR:% 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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os Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

o o - Telf: (593 4) 229 5030
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